
BASES 

“Date un gusto con todo tu curso 2010” 

DE KIMBERLY-CLARK CHILE S.A.

PRIMERO: PROMOCIÓN. 

Kimberly-Clark Chile S.A. (en adelante “Kimberly-Clark”) efectuará una promoción en Santiago de Chile en los términos y condiciones que se establecen en las presentes bases (en adelante las “Bases”). La presente Promoción se denominará  “Date un gusto con todo tu curso” (en adelante la “Promoción”).
SEGUNDO: PROCEDIMIENTO

Solo podrán participar de la Promoción estudiantes de sexo femenino que estén cursando en la etapa escolar desde 5° Básico hasta 4° Medio que sean mayores de 18 años o aquellos menores que cuenten con la debida autorización de sus padres, tutor o representante legal (en adelante las  “Participantes”) a través del siguiente mecanismo:

Durante el plazo de vigencia de la Promoción, las Participantes deberán ingresar al Facebook de Kotex y subir un video, de no más de 30 segundos, de ella junto a su curso. El día 5 de Agosto se hará un sorteo entre todos los videos que cumplan las bases ante Notario, a los fines de la asignación del premio. El premio consiste en: 1 (un) gift card de $15.000 (pesos chilenos quince mil) para ser utilizados en la tienda Fes + 1 helado simple de Bravissimo, para cada una de las alumnas del curso y cinco profesores o apoderados designados por el Colegio, a los fines de ser utilizado únicamente de la siguiente manera: 

· Un Bus desde el domicilio del Colegio del curso ganador  hacia el  Mall más cercano al colegio luego a  Bravissimo más cercano  y luego de vuelta al Colegio.
El Premio se encuentra limitado a un total de 60 personas incluyendo alumnas, profesores y padres por curso.  En ningún caso - aunque el número de alumnos del curso sea mayor se entregarán mas de 60 cupos por curso ganador. Y tampoco el ganador, ni su curso, tendrán derecho a formular reclamo alguno al respecto.- El curso ganador deberá ser acompañado para usar del Premio de mínimo 3 padres o 3 profesores mayores de edad.
Los ganadores menores de edad deberán presentarse a retirar el premio acompañados por sus padres, tutor o representante legal.

En los casos de cursos mixtos (mujeres y hombres) que hayan resultado ganadores, solo recibirán el Premio las mujeres del curso.
Asimismo, para ser acreedor del premio los potenciales ganadores deberán acreditar en forma fehaciente, en caso de ser requerido por Kimberly-Clark, que pertenecen a dicho curso ganador. 
El curso del colegio ganador será comunicado en la página web el día 15 de Agosto de 2010y el Programa se realizará el día que el colegio y Kimberly-Clark así lo convengan. 
TERCERO: LUGAR DE LA PROMOCIÓN

Esta Promoción se llevará a cabo en Santiago de Chile.
CUARTO: VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN 

La presente Promoción tendrá vigencia desde el  3 de Mayo de 2010 hasta el 31 de Julio 2010.
QUINTO: QUIENES PUEDEN PARTICIPAR
Podrán participar de la presente Promoción todas las Participantes que cumplan con el procedimiento descrito en la cláusula Segundo precedente, con exclusión de las siguientes personas:

a) Cualquier persona que no sea de sexo femenino y que no sea estudiante regular en etapa escolar desde el 5° Básico hasta 4° Medio.
b) Personas menores de edad salvo  que cuenten con autorización expresa de sus padres, tutor o representante legal 
c) Cualquier persona que, a cualquier título, haya participado en la preparación de la presente Promoción.
d) Las Participantes que no cuenten con la debida autorización del colegio al que pertenecen. 
e) Empleados de Kimberly-Clark o de la Notaria Torrealba Acevedo
SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES

Las presentes Bases se protocolizarán en la Notaría de Santiago de Don Iván Torrealba Acevedo con domicilio en la calle Huérfanos 979 Of. 501, Santiago y copias de ellas se publicarán durante la fecha de vigencia de la Promoción en www.kotex.cl.

Está prohibido y será anulado cualquier intento o método de participación en la Promoción que se realice por cualquier proceso, técnica o mecánica de participación distinta a las detalladas precedentemente. La utilización de técnicas de participación en la Promoción de naturaleza robótica, repetitiva, automática, programada, mecanizada o similar llevará a la anulación de la participación de que se trate. Kimberly-Clark no será responsable por aquellas participaciones que no se reciban a causa de fallas de transmisión o técnicas de cualquier tipo no imputables a Kimberly-Clark. . 
Se entenderá que toda persona que, directa o indirectamente, tome parte en cualquier  forma en la presente Promoción,  ha conocido y acepta íntegramente las condiciones, beneficios y restricciones establecidos en estas Bases, careciendo de derecho a deducir reclamo o acción de cualquier naturaleza en contra de Kimberly-Clark y/o de quienes actúen en su nombre.

Las personas que participen de la presente Promoción deberán contar con la previa autorización del colegio al que pertenecen y por sus padres o tutores en caso de ser menores de edad; asimismo deberán exonerar a Kimberly-Clark de cualquier responsabilidad con motivo o en ocasión de la presente Promoción y/o del Premio recibido y/o su utilización. 
Kimberly-Clark se reserva la facultad de modificar la presente Promoción cuando circunstancias no imputables a Kimberly-Clark y no previstas en estas Bases o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifique, pudiendo cancelar, suspender o modificar la presente Promoción.
Kimberly-Clark no será responsable por  ningún daño o perjuicio de cualquier tipo que pudieran sufrir los Participantes de la presente Promoción  y/o los adjudicatarios definitivos de los Premios o terceros con motivo de la participación en la Promoción, ni con el destino que ellos dieren a los Premios adquiridos, así como respecto de todo otro daño originado en ocasión de su retiro, reclamo o uso y disfrute.

Kimberly-Clark se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que procedan en caso de detectar irregularidades durante la presente Promoción.

Kimberly-Clark no se hará cargo de ningún gasto extra y/o adicional que los ganadores y los Participantes puedan reclamar.Asimismo Kimberly-Clark no se hará cargo de ningún gasto con motivo del viaje que deba realizar el ganador para retirar el Premio, salvo los expresamente establecidos en las presentes Bases. 
Ante cualquier discrepancia entre el contenido de las presentes Bases y el contenido del material publicitario, prevalecerá el contenido de las presentes Bases.

La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte Kimberly-Clark, sobre cualquier cuestión prevista o no prevista en ellas y que no signifique alterar la esencia de la Promoción. 

Kimberly-Clark no será responsable por la insatisfacción de los ganadores y de los Participantes por los Premios recibidos.
Kimberly-Clark no asume responsabilidad alguna por cualquier reclamo que pudiere generarse como consecuencia de la presente Promoción.

Como condición para la asignación de los Premios, los Participantes autorizan a Kimberly-Clark a utilizar sus nombres e imágenes, con fines comerciales, en los medios de comunicación y en la forma que Kimberly-Clark, sin que esto les otorgue derecho al cobro de suma alguna, durante la vigencia de la Promoción y hasta los tres (3) años de su finalización. 
Será a cargo de los ganadores todo impuesto que deba tributarse sobre o en relación con los Premios y toda suma de dinero que deba abonarse por cualquier concepto con motivo de la organización de la Promoción o del ofrecimiento de los Premios. 
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